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Estimado señor/Estimada señora: 

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático concluyó en su 
Quinto Informe de Evaluación que es sumamente probable que las emisiones antropógenas de 
gases de efecto invernadero sean la causa dominante del actual cambio climático. Las 
observaciones a largo plazo han inducido a esa conclusión y han llevado a las Partes en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático a centrarse en la mitigación 
del cambio climático y la adaptación a este. 

La aplicación del Acuerdo de París exige a los gobiernos que limiten las concentraciones 
atmosféricas de los gases de efecto invernadero. El Acuerdo requiere que se implanten 
mecanismos de transparencia. La capacidad de aplicar políticas que limiten las concentraciones 
atmosféricas de los gases de efecto invernadero aumentará en gran medida con un Sistema 
Mundial Integrado de Información sobre los Gases de Efecto Invernadero, instaurado 
conjuntamente por la Organización Meteorológica Mundial y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente. Dicho Sistema utilizará las observaciones atmosféricas, los datos 
socioeconómicos pertinentes y los modelos para proporcionar información acerca de las fuentes 
y los sumideros de los gases de efecto invernadero a escalas temporales y espaciales que resulten 
útiles para la formulación de políticas. 

La ejecución de este sistema requiere una colaboración mucho más estrecha entre la 
comunidad meteorológica y la comunidad dedicada al medio ambiente, así como una importante 
asignación de recursos por parte de los Miembros. Dicha colaboración fue promovida por la 
decisión 20 adoptada por el Consejo Ejecutivo de la Organización Meteorológica Mundial en su 
68ª reunión. Una mayor cooperación con el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático resultará también fundamental. Solo a través de una labor conjunta será 
posible aprovechar plenamente el potencial de este sistema de información para orientar las 
opciones adicionales de mitigación, reduciendo la incertidumbre en los inventarios nacionales de 
emisiones y fomentando el conocimiento de la situación del progreso hacia el cumplimiento de los 
compromisos nacionales en materia de reducción de emisiones. Le animamos, por lo tanto, a que 
establezca este tipo de colaboración en su país. Será un placer proporcionarle más información y 
asesoramiento a este respecto si fuera necesario. 




